
1. Tanatorio Base Imponible I.V.A. P.V.P.

Sala velatorio 24h 395,62 83,08 478,70
Incluye servicio de cortesía sala

Sala velatorio Premium 24h 693,93 145,73 839,66
Incluye servicio de catering

Uso velatorio exceso 24h 300,00 63,00 363,00
Cámara frigorífica 115,00 24,15 139,15
Sala de despedida 120,00 25,20 145,20
Sala de ceremonias 145,00 30,45 175,45
Sala de ceremonias en horario especial 250,00 52,50 302,50

Ceremonia personalizada 195,00 40,95 235,95
Personal de recepción y movilidad difunto 205,00 43,05 248,05

Revisión y custodia sanitaria del difunto/a 80,00 16,80 96,80

Preparación y presentación del fallecido/a 180,00 37,80 217,80

Embalsamamiento 425,00 89,25 514,25
Tanatopraxia 300,00 63,00 363,00
Conservación 320,00 67,20 387,20
Extracción de prótesis y marcapasos 142,50 29,93 172,43

2. Servicio Cremación Precio I.V.A. P.V.P.

Servicio cremación 472,63 99,25 571,88

Servicio cremación especial 558,99 117,39 676,38

Servicio cremación otros 230,00 48,30 278,30

3. Servicios Complementarios Precio I.V.A. P.V.P.

Servicio musical - 1 intérprete 140,00 29,40 169,40
Servicio musical - 2 intérpretes 195,00 40,95 235,95
Servicio musical - 3 intérpretes 280,00 58,80 338,80
Servicio musical - 4 intérpretes 350,00 73,50 423,50
Servicio de Catering 90,00 18,90 108,90
Reposición servicio cortesía sala 25,00 5,25 30,25

Pack aguas 15,00 3,15 18,15

Consideraciones generales

1. Este catálogo de precios incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido que establece la legislación vigente
2. Este catálogo de precios es de aplicación a partir del dia 1 de enero de 2026 y vigente hasta que no sea comunicada una modificación del mismo
3. Todos los conceptos incluidos en este catálogo son derivados de la gestión del tanatorio y crematorio de Torrero
4. El servicio de celebrante por parte del Arzobispado de Zaragoza tiene una tarifa de 86€ + IVA

Incluye el servicio de cremación del cadáver con un resto y estuche que sirve de recipiente 
homologado para las cenizas, así como los derechos de incineración

Incluye el servicio de cremación de restos u otros (máximo 2) y estuche que sirve de recipiente 
homologado para las cenizas, así como los derechos de incineración

Incluye la reposición de 12 botellines de agua y  6 zumos

Incluye 12 botellines de agua

CATÁLOGO DE PRECIOS 2026

Incluye la recepción del difunto/a por personal autorizado, así como la custodia, atención y 
traslado del difunto dentro de las instalaciones del tanatorio

Se aplicará en sustitución del concepto de sala de ceremonias, para todas las ceremonias a 
realizar a partir de las 18:00 horas

 Incluye revisar y garantizar las condiciones sanitarias del difunto/a durante toda su estancia en 
el Complejo

Incluye el servicio de cremación del cadáver y estuche que sirve de recipiente homologado para 
las cenizas, así como los derechos de incineración

Incluye el acondicionamiento sanitario y estético del cadáver, así como la vestición por personal 
habilitado
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